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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá (Valle), ocho (8) de febrero del año dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 099 

Proceso:  EJECUTIVO POR PAGO DIRECTO SIN DECISIÓN DE 

FONDO Y SIN REMANENTES-. 

Demandante: FINESA S.A. 

Demandado: DIEGO JOSÉ HERNÁNDEZ OTALVARO. 

Rad. No.: 2020-00201-00 

 

A S U N T O :  

 
En base en la solicitud allegada al correo institucional, elevada por el mandatario 
judicial del extremo demandante y el demandado, solicitando la terminación del 
proceso por pago de las cuotas en mora. 
 
Al respecto, el Juzgado de acuerdo a lo estatuido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se procederá a su TERMINACIÓN POR PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. Así mismo, se dispondrá: (i) el desglose del contrato de 
garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor) No.000001031960, suscrito 
el 1 de marzo de 2019, aportado como base en el presente asunto, conforme al 
numeral 2º del artículo 116 ibídem, con la anotación de que la obligación sigue 
vigente; y (ii) el levantamiento de la medida cautelar practicada respecto del bien 
objeto del litigio. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 
                                R E S U E L V E :  
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO POR PAGO DIRECTO (Ley 1676 de 2013 y Decreto 2835 de 2015), 
propuesto a través de apoderado judicial por FINESA S.A. en contra del señor 
DIEGO JOSÉ HERNÁNDEZ OTÁLVARO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas de aprehensión y entrega del vehículo de 
placas IZK-217, clase: AUTOMÓVIL marca: MAZDA línea 3 color: AZUL 
METÁLICO modelo: 2017 motor: PE40525520, chasis 3MZBN4278HM201818 
servicio PARTICULAR. La anterior medida fue comunicada a través de oficio 
No.1110 del 16 de octubre de 2020.  
 
2°.1 POR SECRETARÍA líbrese los oficios correspondientes al PARQUEADERO 
CALIPARKING MULTISER, ubicado en la calle 13 Nº 65A 58, de la ciudad de Cali 
Valle – Teléfono 8960674, con el fin de que realice la respectiva ENTREGA del 
rodante descrito en numeral que precede, al demandado y propietario, señor DIEGO 
JOSÉ HERNADEZ OTÁLVARO, identificado con C.C. No.94.393.977.  
 
TERCERO: OFICIAR a la Policía Nacional, sección SIJIN de la ciudad de Palmira 
Valle, solicitando levantar la alerta que pesa sobre el vehículo de placas: IZK-217, 
clase: AUTOMÓVIL marca: MAZDA línea 3 color: AZUL METÁLICO modelo: 2017 
motor: PE40525520, chasis 3MZBN4278HM201818 servicio PARTICULAR, 
informada con oficio N°1110 de octubre 16 de 2020. 
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CUARTO: DESGLOSAR a favor de la parte demandante, FINESA S.A., el Contrato 
de Garantía Mobiliaria (Prenda sin Tenencia del Acreedor) No. 000001031960, 
suscrito el 1 de marzo de 2019, el cual sirvió de base de recaudo, con la anotación 
de que la obligación continúa vigente; lo anterior de conformidad con el numeral 2º 
del artículo 116 del C.G. del P, así como los demás anexos que sirvieron de soporte.  
 
QUINTO: ABSTENERSE de condenar en costas. 
 
SEXTO: ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación de su radicación 
en los libros. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 
 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No 016 
HOY, 9 DE FEBRERO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 

 
HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 


